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1. ANTECEDENTES 

 
 

La Contraloría General de Santiago de Cali, en el ejercicio de la labor fiscalizadora 
que le compete, recibió denuncia ciudadana enviada por la Contraloría General de 
la República, el 11 de octubre del 2021 por correo electrónico. Se solicita en la 
denuncia a este de control lo siguiente: “En el período 2016 – 2019 se 
implementaron 120 Km de ciclo Infraestructura con elementos de señalización vial. 
La actual administración en cabeza de la Secretaría de Infraestructura ha estado 
realizando obras de mantenimiento donde eliminan piezas clave en intersecciones 
que permitan el cruce seguro de ciclistas y una afectación directa a las inversiones 
realizadas por el Municipio en un período no superior a los 5 años. 
 
El Antes:https://twitter.com/LaVidaVaEnBici/status/1377315828996182020?s=20 
 
El Después: https://twitter.com/InfraesCali/status/1435600102983446531 
 
Otras intervenciones: 11 de abril de 2021: 
https://www.facebook.com/1504270156533384/posts/2593969884230067/?sfnsn=
scwspwa 
 
Solicitamos como ciudadanos el acompañamiento de la Contraloría para prevenir 
que se siga afectando la ciclo infraestructura recientemente instalada y poniendo 
en riesgo nuestra vida y las finanzas del municipio.”  
 

  

https://twitter.com/LaVidaVaEnBici/status/1377315828996182020?s=20
https://twitter.com/InfraesCali/status/1435600102983446531
https://www.facebook.com/1504270156533384/posts/2593969884230067/?sfnsn=scwspwa
https://www.facebook.com/1504270156533384/posts/2593969884230067/?sfnsn=scwspwa
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2. ANÁLISIS 
 
En atención del requerimiento ciudadano, se realizó recorrido por los puntos objeto 
de la denuncia, con el acompañamiento de un funcionario de la Secretaría de 
Movilidad, quien manifestó que efectivamente, se retiraron elementos que se 
encontraban deteriorados y que significaban riesgo para los usuarios de las vías, 
como se muestra en el registro fotográfico. 
 
Registro fotográfico 

 

Avenida Benalcázar con Calle 7 oeste. Hitos o 

tachones retirados por la Secretaría de 
Movilidad 

 

Avenida Benalcázar con Calle 7 oeste. Hitos o 
tachones retirados por la Secretaría de 

Movilidad 

 

Avenida Circunvalar, sector Cristales. Hitos o 

tachones retirados por la Secretaría de 
Movilidad 

 

Avenida Circunvalar, sector Cristales. Hitos o 
tachones retirados por la Secretaría de 

Movilidad 
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Calle 26 con carrea 2. Hitos o tachones 
retirados por la Secretaría de Movilidad 

 

 

Calle 26 con carrea 2. Hitos o tachones 
retirados por la Secretaría de Movilidad 

 

 

Avenida 2N con Calle 26, Terminal de 
Transportes. Hitos o tachones retirados por la 

Secretaría de Movilidad 

 

Avenida 2N con Calle 26, Terminal de 

Transportes. Hitos o tachones retirados por la 
Secretaría de Movilidad 

 
Se realizó visita fiscal a las Secretarías de Infraestructura y de Movilidad, en 
donde se levantaron actas de mesa de trabajo, de las cuales extraemos las 
respuestas de cada dependencia respecto del cuestionamiento del requerimiento 
 

Respuesta Secretaría de Movilidad: 
 
“Referente a la afirmación “(…) La actual administración en cabeza de la 
secretaría de Infraestructura ha estado realizando obras de mantenimiento 
donde eliminan piezas clave en intersecciones que permiten el cruce seguro 
de ciclistas (…)” es necesario precisar que de acuerdo con los recorridos 
viales y revisiones que realiza el equipo operativo de la Subsecretaría de 
Movilidad Sostenible y Seguridad Vial, se ha identificado la presencia de 
dispositivos viales (o sus remanentes) que se encuentran en mal estado 
debido a los daños o afectaciones generadas posiblemente por, el tránsito 
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excesivo de vehículos motorizados sobre estos y/o las acciones de 
vandalismo contra los elementos. 
 
Ante ello y considerando que, se observan elementos partidos, doblados y/o 
con pernos expuestos que pudieran convertirse en elementos contundentes 
para el usuario, se consideró necesario realizar el retiro de dichos remanentes 
de elementos, por considerarse un riesgo para seguridad vial de los usuarios 
que podría ocasionar incidentes en la vía. Se aclara que, el retiro puntual de 
dichos elementos y/o remanentes no afecta la funcionalidad de las 
intervenciones de pacificación de tránsito y/o ciclo infraestructura 
implementadas. (Se adjunta informe denominado “SMSSV_IF_ FINAL”, en el 
que se detalla las actividades de mantenimiento de dispositivos viales 
realizadas por el equipo operativo.) 
 
Respecto a la problemática manifestada en los enlaces de la red social 
“Twitter” del sector de “La Luna”, se puede evidenciar los conflictos vehículo – 
vehículo y vehículo – ciclista de acuerdo con los movimientos permitidos en 
dicha intersección (ver figura 1). 
 
Frente a lo relacionado con el paso seguro de ciclistas en la intersección de la 
calle 13 con diagonal 23, sea o primero indicar que, esta es una intersección 
de categoría mayor en la que confluyen dos vías arterias principales en donde 
se presentan un alto volumen de usuarios en diferentes modos y en la que se 
desarrollan un número importante de movimientos vehiculares, peatonales y 
ciclistas que hacen de esta una intersección compleja. 
 
En relación con el conflicto ciclista – vehículo que se presenta en la 
intersección  (debido a los giros izquierdos vehiculares de la calle 13 con el 
movimiento directo de los ciclistas que se dirigen hacia y desde la calle 13), se 
evidencia que actualmente la intersección no cuenta con un mobiliario 
Semafórico exclusivo para el ciclista. Sin embargo, esta dependencia propone 
resolver en el corto plazo el conflicto ciclista - vehículo a través de un ajuste al 
planeamiento semafórico que controle de manera exclusiva los giros 
izquierdos vehiculares de la calle 13, permitiendo el paso seguro del ciclista 
en simultánea con los movimientos vehiculares directos de la calle 13. 
 
Cabe destacar que, esta intersección hace parte de las 200 intersecciones 
que serán intervenidas en el marco la meta de “Intersecciones en el sistema de 

semaforización inteligente” asociado al programa “Cali Inteligente” de la línea 
estratégica del plan de Desarrollo Municipal 2020 - 2023 “Territorio Inteligente”, 
buscando a través de la implementación de un modelo de ciudad inteligente 
optimizar las operaciones de la ciudad respondiendo a las necesidades de 
esta en el componente de movilidad. En el marco de este proyecto se 
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realizará una intervención total de la intersección en la que se buscará dar 
una solución definitiva a la problemática identificada por los ciudadanos. 
 

Figura 1. Movimientos vehiculares y ciclistas que presentan traslapos en 
intersección Calle 13 con Diagonal 23 

 
 

Fuente: Elaboración propia  con base a imágenes de Google Maps. 

 
 
Finalmente cabe resaltar que, conforme con lo establecido en el artículo 55 de  
la Ley 769 de 2002 “por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito 
Terrestre y se dictan otras disposiciones.” Toda persona que tome parte en el 
tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que 
no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y 
cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como 
obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito.”  
 
 

Respuesta Secretaría de Infraestructura: 
 
“Debido a los desórdenes acaecidos en el mes de abril del presente año por el 
paro Nacional, esta Secretaría se vio en la obligación de realizar el cambio de 
la carpeta asfáltica en el tramo de vía que se encuentra en el cruce de la calle 
13 con Autopista Sur, lo que implicaba intervenir una parte de la ciclo vía en lo 
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referente al arreglo de la carpeta asfáltica la cual se encontraba muy 
deteriorada y presentaba problemas a la movilidad y peligro a los bici 
usuarios.  
 
Para realizar dicha intervención, el Grupo Operativo debió retirar unos taches 
y lo que se encontró de hitos, que a la fecha de la intervención se 
encontraban en muy mal estado y/o deteriorados, por lo tanto, dichos 
elementos fueron retirados para realizar la intervención y no era posible 
reutilizarlos. 
 
Por lo anteriormente expuesto una vez realizada la intervención por parte del 
Grupo Operativo y en vista que a la fecha no existen dichos elementos de 
demarcación de la ciclo ruta, se le coordinará con la Secretaria de Movilidad la 
instalación de los elementos y la demarcación que corresponda para culminar 
la labor. 
 
Es importante aclarar que el estado actual de la carpeta asfáltica ofrece más 
garantías de seguridad al bici usuario y a los vehículos que transiten por el 
sector, como también mejorando la movilidad en esta parte de la ciudad. 
 
En el siguiente registro fotográfico se puede evidenciar el estado en el que se 
encontraba los elementos de la ciclo ruta al momento de la intervención:” 
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El 6 de diciembre del 2021 se realizó mesa de trabajo con funcionarios delegados 
de las secretarías de movilidad e infraestructura, con la finalidad de conocer los 
cronogramas para la recuperación de la señalización de las vías en la calle 13 con 
autopista Sur, Sector La Luna. Al respecto, se conoció que la Secretaría de 
Movilidad tiene programado para el primer trimestre de 2022 la demarcación 
horizontal con pintura de tráfico en la intersección, para los actores viales peatón, 
ciclista y motorizado, con cebras, líneas de carril, zona antibloqueo, y carril bici-
usuario.  La Secretaría de Infraestructura, Planeación y Metro Cali S.A. que 
integran el comité de Movilidad del Distrito de Santiago de Cali, sesionarán para 
definir las posibilidades de cambio de las especificaciones técnicas de los 
elementos físicos de segregación, que garanticen la durabilidad en el tiempo y 
mayor efectividad de los trabajos a realizar, y que el tema de la definición de 
especificaciones técnicas de elementos de segregación también se ha tratado en 
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los comités técnicos de ciclo Infraestructura, lo cual se convierte en insumo para 
las decisiones en los temas del Comité de Movilidad 
 
 

3. RESULTADOS 
 
El equipo auditor, realizadas las visitas y analizados los documentos aportados por 
las dependencias consultadas concluye que: 
 

 Los elementos de segregación utilizados para ordenamiento vial en 
diferentes intersecciones de la ciudad y para implementación de la ciclo 
infraestructura, consistentes en hitos, como son hitos tubulares, bordillos y 
tachones, presentaron deterioro debido al transito de vehículos pesados que los 
sobrepasan y a las acciones vandálicas en diferentes ocasiones, incluida la 
incineración. Estas acciones de sobrepaso, presumiblemente fue motivada por 
estar construidos en plástico de alta resistencia que representaba riesgo mínimo 
de daño a los vehículos pesados. Así mismo, la incineración era una acción 
vandálica de fácil ejecución en torno de los movimientos posteriores al paro 
nacional iniciado el 28 de abril de 2021. En ese estado, se considera que la 
pérdida de los elementos descritos no es atribuible a la administración municipal 
por incumplimiento de especificaciones técnicas exigidas en desarrollo de la 
instalación de los mismos.  

  

● Se evidencia disposición de las partes involucradas y responsables de la 
movilidad y del mantenimiento de las vías, por cuanto se tomarán medidas 
tendientes a dar solución a la problemática planteada en el requerimiento, y 
garantizar la seguridad de los actores viales. 
 

● Se observa de igual manera, que se realizaron los diagnósticos y estudios 
para intervenir 200 intersecciones de la malla vial urbana de la ciudad con el 
sistema de semaforización inteligente, asociado al programa “Cali Inteligente” de 
la línea estratégica del plan de Desarrollo Municipal 2020 - 2023 “Territorio 
Inteligente”, en donde el Distrito busca dar solución a la problemática sentida por 
los usuarios. 
 

● La Secretaría de Movilidad tiene programado para el primer trimestre de 
2022 la demarcación horizontal con pintura de tráfico en la intersección. El Comité 
de Movilidad del Distrito de Santiago de Cali, definirá las posibilidades de cambio 
de las especificaciones técnicas de los elementos físicos de segregación, que 
garanticen la durabilidad en el tiempo y mayor efectividad de los trabajos a 
realizar. 
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En los anteriores términos damos respuesta a las inquietudes planteadas en el 
Requerimiento ciudadano N° 376-2021 agradecemos la colaboración y aportes de 
los peticionarios, los cuales permiten que el ejercicio de nuestra función 
fiscalizadora, sea cada vez con mayor participación de la Comunidad.   
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

MELBA LORENA AGUAS BASTIDAS  
Directora Técnica Ante Sector Físico      
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Revisó Melba Lorena Aguas Bastidas  Directora Técnica ante el Sector Físico 

  

Aprobó  Melba Lorena Aguas Bastidas  Directora Técnica ante el Sector Físico 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


